
RESOLUCION N° 04 - 07

(Del 04 de Julio de 2007)

"POR LA CUAL EL CONSEJO TÉCNICO NACIONAL DE AGRICULTURA, SUSPENDE EL
OTORGAMIENTO DE IDONEIDAD EN CIENCIAS AGRÍCOLAS A LA CARRERA DE ADMINISTRACIÓN
DE EMPRESAS AGROPECUARIAS".

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que el Consejo Técnico Nacional de Agricultura en Resolución CTNA Nº 04-03 de 11 de noviembre de
2003, reconoció la Carrera de Administración de Empresas Agropecuarias como de las Ciencias Agrícolas y le ha
otorgado Idoneidad a estos Profesionales egresados de Universidades Particulares de nuestro país.

SEGUNDO: Que este Consejo, ha detectado que algunas de estas Universidades no cumplen con los requisitos
establecidos en la Resolución CTNA Nº 01-97 de 06 de enero de 1997, en cuanto al contenido e implementación de los
Planes de Estudio de las Carreras que son consideradas de las Ciencias Agrícolas. Al respecto, los planes de estudio de
estas Carreras deben estar constituidos por un mínimo de 51% de materias correspondientes a estas disciplinas
académicas. Los Profesores que dictan las asignaturas correspondientes deben ostentar la Idoneidad en Ciencias
Agrícolas, emitida por el CTNA de acuerdo a la Ley 22 de 30 de enero de 1961 de acuerdo a la especialidad académica.
El plan de estudios debe cumplir el período académico establecido para esta carrera y las materias convalidadas por
equivalencias, deben tener un contenido académico similar en horas de clases, laboratorios y prácticas cuando amerita el 
caso.

TERCERO:  Que el CTNA también ha detectado que se han estado otorgando este título, sin disponer adecuadamente
con la infraestructura, equipos de laboratorio, informática e insumos académicos y se realizan convalidaciones de materias
de las Ciencias Agrícolas con materias que no son de esta denominación, así como otros aspectos indispensables para la
formación académica de los estudiantes.

RESUELVE:

PRIMERO:  Suspender temporalmente la emisión de idoneidades para la carrera de Administración de Empresas
Agropecuarias y otras de denominación similar, por el período que el CTNA considere necesario para coordinar con las
autoridades de la Universidad de Panamá, la reformulación del contenido académico y requisitos para que esta carrera sea
considerada dentro de la disciplina de las Ciencias Agrícolas.

SEGUNDO: Instar a las Universidades Particulares que están incumpliendo con las normas jurídicas requeridas para
otorgar idoneidad en Ciencias Agrícolas por el CTNA, cumplan cuanto antes con dichas normas.

TERCERO:  Las Universidades que otorguen Títulos en Ciencias Agrícolas deben enviar al CTNA el listado de los
estudiantes que hayan iniciado la Carrera de Administración de Empresas Agropecuarias, en fecha anterior a la
promulgación de esta Resolución en Gaceta Oficial en un período máximo de 30 días calendario, a quienes se les otorgará
Idoneidad siempre y cuando culminen sus estudios a más tardar en el 31 de diciembre de 2,010 y cumplan con todos los
requisitos establecidos en la presente Resolución y todas aquellas normativas que han sido emitidas por el CTNA con
referencia a este tema.

CUARTO:  Las Universidades Particulares que al 31 de diciembre de 2,007, no hayan cumplido con las normativas
jurídicas establecidas por el CTNA, se les suspenderá de forma permanente el otorgamiento de Idoneidad en Ciencias
Agrícolas a sus egresados.

FUNDAMENTO DE DERECHO:  Ley 22 de 30 de enero de 1961, Decreto 265 de 24 de septiembre de 1968, Ley 11 de
12 de abril de 1892, Decreto Ejecutivo 71 de 2 de octubre de 1984.

PUBLIQUESE Y CUMPLACE

ING. GR. JULIO ZUÑIGA BALBUENA

Presidente

ING. AGR. EDGARDO ACUÑA GUZMÁN

Vice Presidente

AGR. TITO SILVERA DE LEÓN

Secretario
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ING. AGR. JOSÉ DE LA C. PAREDES CASIS

Vocal

ING, AGR. RODRIGO CAMBRA

Vocal
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